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MUNICIPAllDAD  DE  COLINA
9ECRF1'ARIA  MuNICIPAI

DECRETO NO    E-2688/20i7                       /

COLINA,    27 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1.) Decreto Alcaldicio
NO  EÚ72/2016 de fecha  12  de  Mayo de 2016,  que  promukJa el  Convenio de Transferencia
ck  fecha   17  de  Marzo  de  2016,  suscrito  entre  el  Gobíemo  Regional  Metropolftano  de
Santiago,   y   la   Munic¡pal¡dad   de   Colina,   para   la   ejecución   del   Proyecto   denominado
Construcción   Cjclovía   Avenida   San   Martín   entre   Coqu¡mbo   y   Teminal,   código   BIP
3042O472Ú. 2) Reso'uc¡ón Exenta NO 2857 de fecha O7 de Diciembre de 2017, del Gobiemo
Regio"l  (lntendencia).  Que  aprueba  la  modmcac¡ón  de  convenio  de  Transferencia.  3)
Memorándum    NO 825/17  de fecha 25 de Diciembre    de 2017,   del Secretario Comunal de
Planmcac,ón   (S),   mediante  el  cual  remfte  Modificación  de  Convenio    Transferencia  de
recursos   suscrita   con   fecha   14   de   Noviembre   de   2017,   entre   el   Gobiemo   Regional
Metropolitano  de  Sant¡ago,  y  la  Municipa'¡dad  de  Colina,  para  dictar eI  Decreto  AJcald¡clo
correspondiente;     y,     en  virtud  a     las  atribuciones  que  me  confiere     la  Ley  NO   18.695,
Orgánica Constitim¡onal de  Municipalidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la información
pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimíentcG  administratívos
que r¬en a los órganos de  la  admin¡strac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-    Promu¢ase  la  modmcación  del  Convenio  de
Transferenc¡a  de    fecha     14    de  Noviembre    de  2017,   suscrito    entre  el    GOBIERNO
REGIONAL  IVIETROPOLITANO,  en  adelante  Gobiemo  Regional    representado    por  su
lntendente y órgano Ejecutivo,  don CLAUDIO ORREGO LARRAIN, y la  MUNIC'PAL'DAD
DE COLINA, en adelante denominada la Mun¡c¡palidad o Entidad Receptora,   representada
por  su  alcalde  don  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución    del  Proyecto
denominado Construcción Ciclovía Avenida San  Mahín entre Coquimbo y Terminal,  código
BIP 30420472Ú;   en el súuiente tenor-

-     Las partes comparec¡entes  por este acto vierwn  en  modfficar el  plazo estipulado en  la
cláusula  octavo  del  conven¡o  de  transferencia  respecto  del  término  acordado  para  La
efectíva realización del proyecto, acordando que éste no podrá exceder de catorce (14)
meses contados desde 'a fecha del acta de entrega de los respectivos terrenos.

-     De estafoma el ¡nc,sotercero, de la cftada cláusula octavo, se modificaquedando como
súue:  Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectíva  realización  de  las
obras  no podrá exceder de  catorce meses contados desde el dia  siguiente  hábil de  la
fecha de entrega de/los terreno(s), según respectívas actas de entrega.

2.-En todo lo no modmcado rige  íntegramente el
convenio de Transferencia  indiv¡dualizado en la clauSula primera del  presente ¡nstrumen{o,
LJ-omu¢ado con  el  Decreto Alcak]icio  NO  E¬72/2016 de fecha  12 de Mayo de 2016.

DISTRIBUCION:
-       Alcald¡a

-       Admin¡stración  Munic¡pal

-       Secretaria Municipal
-       Dirección de Control
-       Asesoría Jurídica
-      Secplan
-       Dirección de Adminjstrac¡ón y Finanzas
-      LeydeTransparencia

-      Of,cina de PahesyArchivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARR'A  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)
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MEMORÁNDUM NO  G7í  /2O17

Ant.:  "Construcción Ciclovia avenida
San  Martin,  entre Coqu¡mbo y
Term¡nal''.

Mat.:  Solicita  decretar mod¡ficac¡ón
de conven¡o.

Adj:  Resoluc¡ón  Exenta  NO 2857del
Gobierno  Reg¡onal  MetropoI¡tano de
Santiago,  con fecha O7 de d¡ciembre
de 2017.

Coiina,     tl                                    iiiÍJ

ogCOUNA
\J- a-lor Oe ro  ~ircs\~

DE    :  SR. ALVARO QUILODRAN  LETTICH
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN  (S)

A      :SR.DAVIDVEGABECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por  medio  del  presente,  sol¡cito  a  usted,  decretar  modificación  de  conven¡o  suscrito  el  14
de  nov¡embre  de  2017,  entre  el  Gobierno  Regional  Metropolitana  de  Sant¡ago  y  la  Municipal¡dad
de   Colina   del   proyecto   llConstrucción   C¡clov¡a   avenida   San   Martin,   entre   Coquimbo   y
Term¡nal",   Código  BIP  30420472-0,   las   partes  comparecientes  v¡enen   en   modif¡car  el   plazo
estipulado en la cláusula OCTAVO del convenio de transferenc¡a que fue aprobado por resoluc¡ón
exenta  NO1052,  de  26  de  abril  de  2016 y promulgado  según  Decreto Alcaldic¡o  NOE-872/2016,  de
12  de  mayo  de  2016,    respecto  del  termino  acordado  para  la  efect¡va  realización  del  proyecto.
acordando que este  no podrá  exceder de catorce  (14)  meses  contados desde  e'  acta de  entrega
de los respectivos terrenos.

Sa'uda atentamente,

AQL/s
Distri
-Secr

uCIOn
:ó#unicipal/taria

-Secplan
-Arch¡vo

ALVARO QUILODRAN  LETTICH
DIRECTOR (S)

SECRETARIA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

"'_tf ¡/t'l l/á 'Ü Ü í\, ( C !_rTll

27   DÍC.    2017
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ADMIN ISTRACION REGIONAL
DEPARTAMENTO J)URdDgC®l
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APRUEBA`     MODIFICACIC)N  '-DE-,.CONVENIO      DE
'TRANSFERENCIA,QUE  ]NDICA.

RESOLUCIÓN  EXENTA  NO           ,rJál¡ ,',u.:;  ¿'}  I;,

\

SANTIAGO,             0 7  0íC  ZO¡7

VISTOS:     .
EI  Decreto  Supremo  NO  674,` de  11  de  marzo  de  2014,

del   M¡n¡sterio   del    lnterior   y   Seguridad   Pública   que   nombra   lntendente   T¡tular   en    la    Reg¡Ón
Metropolitana;  lo  dispuesto  en  las  letras  d),  g)  y  ñ)  del  artículo  24,Jde  la  Ley  Na  19.175,  Orgánica
Constitucional    sobre   Gob¡?rno   y   Adm¡nistración    Regional    y   sus    modificacíones,  ' cuyo   texto
refun'dido,  coo[dinado,  s¡stematizado  y  actual¡zado  fue  fijado  por  eil  Decreto  con  Fuerza  de  Ley\ 1-
19.175,  del  año  2005,  del  Minist'ério  del  lnter¡or  lo  dispuesto  en  el  Decreto  SuprehiÓ  NO  854,   de
2004,  del  M¡hister¡o  de  Hac¡enda,  que determ'ina  Clas¡f¡caciones  Presupuestarias,  la  Ley  NO  20.378

que  érea  un  subsidio  nacional  para  el tr?nsporte' púPlico  remunerado  de  pasaJeros,  mod¡ficada
la   Ley  NO  20.696;  'Resoluc¡ón   Exenta   NO   1052  de   26.04.2016   de  éste   Gobierno   Regioral,

POr
que

aprue'ba   conven¡o   de   transferencia;   Oficio   Ord.   N?   145   d?   07.11.2017   de   la   Municipalidad   de
Colina;   Memorándum   NO  926  de  13.11.2017,  del  Departamento  de  Transferencias  ,de  Capital  de
este  Gobierno  Region'al;  y/Resolución  NO '1.600  de  2OOs  de  la  Contraloría  General  de  la  República
yl`

CONSIDERANDO:

\             1O.   Que,   con  fecha   17  cle   marzo   de   2017,   las   partes

comparécientes   celebraron   un   convenio   de   transferencia   de   recursosJ   para   la   ejecución   del
proyecto  "Construcción  c_iclovía  Av,enida  San  Martín,  entre  Coqu¡nibo  y  Terminal'',  código
BIP:  30420472-0, que fue  aprobado por Respluóión  Exenta  NO  1052r,  de 26  de  abril  de 2016;

2O.  Quer  de  acuetdo  a  lo  estipulado  la  cláusula  octavo
del  convenio  de  transferencia,  el  plazo  de  vigencia comenzara  a  reg¡r  ltdesc/e  /a  fec/7a  c/e  /a  foía/
tramitación`del  últ¡mo  acto  admin¡Strativo quó lo epruebé'  agTegando en su párríifo tercero aiup ".I.a

i efectiva   ejgcución   d9   Ia¿   obras   no   ppc!r~á  e.xcóder  d,e`  d¡ez ,(!P_)_ rp_e_s_e_s^:3_n~ta_d*:^s_dJe^S!=,.e^I~_dNía-sigu¡ente 'h'ábil de la fecha de entrega-del/Ios terrenos (s),  según las respect¡vas actas de entrega",

l

Secre{aría  Comunal  de  Planificación
SERVIU  para, el  proyecto:

3O.  QueJi  de,acuerdo  con  lo  indicado  p.or el  Director de  la
resulta  neéesario\ampliar el  plazo a fin de  obtener la  recepc¡ón ' `

i.    RESuELVO:

APRUEBASE    lla      modificación      del    ~Cowenio      de
TranSferencia,    suscrita    con   fecha    14   de    noviembre    de    2017,    entre    el    Gobierno    Reg'ional`
MetroPol¡tano de Sant¡ago y la  Municipalidad de Col¡na,  y   cuyo texto sp transcribe a  continuac¡ón:

LtaRdEggpOoT
En    Sant¡ago    de    Chile,    a    14    de.noviembr'e+de    2017,    entre    el    GOBIERNO
METROPOLITANO   DE   SANTIAGO,   en   ade'ante   el   Gobierno   Regiona',   represe
htendente   y  .Órgano   Eje¿ut¡vo,   don   CliAUDIO   ORREGO   LAR,RAÍN,   ambos   do
Bandera   NO  46,   de   la   comuna   y`  ciudad     de   Santiago   y   la   MUNICIPALIDAD   DE

\

At_Áp¡I¡adoS

Bandera  NO  46   ,   Sant¡agc,  de  Chile   ,   Tel:  (56'-2)  250  9476   ;   www.gob¡erngsant,ago.cl
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DEPARTAMENTO  JURlrllICO

MODIFICACION, CONVENIO  DE TRANSFERENCIA

Stg.t'Si::¡.

En    Santiago  ,de    Ch¡le,    a    14    de    noviembre    de    2017,    entre    el  iGOBIERNO    REGIONAL
METROPOLITANO   DE  `SANTIAGO,   en   adelante  el  Gob¡erno   Reg,onal,   representaldo  por  su
lntendente   y   óré,ano   EJecutivo,   don   CLAUDIO   ORREGO   LARRAÍN,   ambos   dom¡ciliados   en
Bandera  NO  46,  de  la  comuna  y  cíudad     de  Santiago  y  la   MUNICIPALIDAD   DE  COLINA,   en
adelante denominada  la  Municipalidad  o  Entidad  Receptora,  representada por su Alcalde  MARIO
QLAVARRÍA   RODRÍGUEZ,   ambos  domiciliados  en  Avenida   Colina   NO  700,   de  esa   comuna,
proceden  a-suscrib¡r la siguiente  mod¡ficac¡Ón de convenio:

PRIMERO:  CÓn  fecha 17  de  marzo  de  2016,  las  partes  comparecientes  ce'lebraron  un  convenio
de transferencia  de  recursosi  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "ConsírL,cc¢r,  C,'c/ov/a
Avén,|da   San   Mari/n,   entre   Coqu/mbo   y   Tenm,|nar,   convenío   que   fue   aprobado   mediante
-Resolución  Exenta  NO  1052 de  2016 de este,Servicio

SEGUNDO:  Las  partes  comparecientes,  por este acto vienen  en  modfflcar el  plazo estipulado en
la  cláusula  octavo  de'  convenio  de  transferenc,a,-  respecto  del  término  acordado  para  la  efectívá
realización  del'proyecto,  acordando que éste  no podrá  exceder de catorce  (14)  meses  contados
desde la fecha del acta de entrega de los respectivos terrenos.  .

De  esta  foíma  el  inc,so  tercero,+de  la  cítada  cláusula  OÓTAVO,  se  modmca,  quedando  como
sJ,gue-.  "S¡n  perjuic¡o  de  lo  señalado  en  el  párrafo anter¡or,  la  efectiva  realización  de  las obras  no
podr¢  exceder  de  catorce  (14)  m,eses  contados  desde  el  día  sigulente  hábil  de  la  fecha  de
entréga dei/ios terreno(s), ségJn réspectlvas -a-c{:s -d;;é;tr-egá.'!

TERCERO  En  lo  no modifjcado  r¡ge  íntegramente el  convenio  de transferencia  indiv¡dual¡zado én
la cláusula  pr¡mera del  presente  instrumento

CUARTO: La     personería     del     Sr.     lntendente     para     representar    al     Gob¡erno     Regional
Metropolitano,  consta  en  Decr_eto  Supremo  NO  674,  de  lil   de  marzo  de  2014,  del  Ministerio  del
lnterior  y  Seguridad   Pública,   y   la   de   la  Autor¡dad   Edilicia   para   representar  al   Municipio,   en
Sentenc¡a  de  Proclamación  del  Primer  Tribunal    Electoral  de  la  Reg,ón  Metropolitana,  de  fecha
29ide noviembre de  2016.

Para  constancia  firman  los  representan'es  de  'as  partes  co
igual contenido y fecha.

:títf,,TfJT*>`
tl> t
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ARlóbl=AVA-RRíA-RODRjGuEZ___''  ^                        ,/,_r:/.,,ALCALDE   -```&\Q**r  MUNI`CiPÁLIDAD  DE COLINA
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ejemplares  de
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ET*oN:5NL:TEANNTAEDE sANTIAGO
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DECRETO NO:  E_872,2oi6

COLINA,12dolVlayo de   2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Providencia  NO
1106 de fecha O5 de mayo de 2016 del Sr. Alcalde, mediante el cual remite   OF¡D.  NO O1445
del   Gobierno   F'egjona',   adjuntando   cop¡a   de   los   conven¡os   de   transferencias   y   sus
respectivas  íesoluciones  aprobatorias  de  aquellos  proyectos  aprobadc,s  por  e'  Consejo
F}egional en el marco de la glosa coríespondiente a la compensac¡ón del Transantiago año
2015.    2)    Resoluc¡ón    exenta    NO1052    de   fecha    26/04/2016    del    Gobierno    F]egional
Metropolitano  de  Sant¡ago,  que  aprueba  el  Convenio  de  Transterenc¡a,  suscrito  con    la
Munic¡palidad   de   Colina;   2)   Memorándum   NO  361/2016   de   la   Secretaría   Comunal   de
Plan¡ficación  (S), de fecha 10 de mayo de 2016.  med¡an{e el cual sol¡c¡ta Decreto Alcald¡cio
correspond¡ente.   3)   Convenjo   de   Transferenc¡a,   suscr¡to   entre   el   Gob¡erno   F]eg¡onal
Metropol¡tano de Santiago    y la l.  MunicipaI¡dad de Colina, de fecha  17 de marzo   de 2016;
y en v¡rtud de la Ley NO 18`695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades,  Ley NO 20.285,
sobre  acceso  a   la   información   públ¡ca  y  su  reglamentoi     Ley  NO   19.88O,   base  de   los
píoced¡mientos admjnistrat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de  la adm¡nistrac¡Ón  del
estado.

DECRETO:

1.-  Promúlgase  el  Convenio  de  Transferencia,
de  fecha  17  de  marzo  de  2016,  suscr¡to  entre    el  Gobierno  F]egional   Metrc,politano  de
Santiago,  representado  por  su  lntendente  y  órgano  Ejecut¡vo,  don  CLAUDlO  ORREGO

áALRÁ§£kNR#A 'ádbRMiuGnúCÉPz:lldad  de  COlina,   representada   por  su  aicaide,   don   MARlo

2.-    EI    Gob¡erno    F`egic,nal     Metropol¡tano,    se
compromete   a   transferir   la   suma   total   de   $   79.813.361.-   (setenta   y   nueve   millones
ochocientos trece mil tresc¡entos sesenta y un pesos), que corresponde al total clel proyecto
que se de{alla a continuac¡Ón   y de acuerdo al monto aprobado pc" el  Consejo F¡eg¡onal:

NO Código BIP Nombre del Proyecto MONTO S

30420472-O CONSTRuCCION  CICLOVIA AVENIDA SAN 79.813.361'.
MARTIN  ENTRE COQulMBO Y TERMINAL

MORmCvAcAhcg.
DISTRIBuCION :

-       A"caldía
-      Secretarja Munüpal
-      D¡rección deControl
-      Secplan
-      Asesoría Jurídica
-      D¡reccíón  de Adminístración y Finanza§
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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En    Sant¡ago    de    Ch¡'e,    a    17    de    marzo    de    2O16,    entre    el    GOBIEFtNO    REGIONAL
IVIETROPOLITANO  DE  SANTIAGO,  en  adelante  el  Gob¡emo  Fiegiorml,  representado  por  su
lntendente  y  órgano  Ejecutivo,  don  CLAUDIO  ORREGO  LARFIAÍN,  ambos  domicitiados  en
Bandera  NO  46,  de  la  comuna  y  c¡udad    de  Santiago  y  la  MuNICIPALIDAD  DE  COLINA,  en
adelante denom¡nada  La  Munic¡pal¡dad  o  Entidad  F]eceptora,  representada  por su  Alcalde,  don
MARIO  OLAVARRÍA  RODRÍGUEZ,  ambos  domicjliados  en  Av.  Col¡na  70O,  de  esa  comuna,

proceden a suscribir el súuiente convenio:

PFllMERO:   En   con{ormidad   con   el   numeral   5.9   de   las   Gk,sas   Comunes   para   todos   k,s
Gob¡emos  F]egionales  del  programa  O2,  de  la  Ley  de  Presupuesto  Púb¡ico  para  el  año  2016,
las  partes  comparec¡entes  acuerclan  que  el  Gobíemo  Regional  Metropol¡tano,  financiará  con
cargo   al   Subtítulo   33   uramsferencia   de   Capital),   Ítem   O3   (A   Otras   Entidades   Públicas),
Asignación   125  (Miln¡c¡pal¡dadesi   Fondo   F]egional  de  'n:iciatíva  F`eg¡onal),   y  artícuk,   Cuarto
TÍans¡tor¡o   de   la   Ley   20.378,   que   crea   un   Subsidio   Nac:iorml   para   el   Transporte   Público
Remunerado   de   PasajercS,      el   proyecto   "CONSTRUCClÓN   CICLOVíA   AVENIDA   SAN
MARTíN,  ENTRE  COQUIMBO  Y  TERMINAL",  código  BIP  3042O472Ú,  aprobado  med¡ante
acuerdo  NO  288-15,  del  Consejo  F]egk,nal  Metropoltinoi  adoptado  en  Ses¡ón  Ord¡naria  NO  24
de fecha  16 de d¡ciembre de 2O15,  cuya ejecución  cx,rresponderá a ki  Entidad  F]eceptora.

.

Será de  responsabilidad  de  b  Entidad  F`eceptora  la correcta y fjel  ejecución  de todas y cada
una de  las actividades del  proyecto, y el total cumplimiento de los objetivc6 contemplados para
este,  de  acuerdo  con  el  exped¡erite técnico  presentado  por  la  Entidad  F]eceptora  y aprobado
por   el    Gobiemo    Reg¡onal.    D¡cha    responsabilidad    ¡ncluye   todas    aquellas    acciones   de
superv¡s'ón técn¡ca,  adm¡n¡strat¡va y financiera del píoyecto.

La  Entidad  F`eceptora  en  c"mplimiento del  presente  convenio,  se  reg¡rá  por  la  normativa legal

que le sea apl¡cabk3.

SEGUNDO:  EI  Gobierno  Reg¡onal  Metropolhano  se  compromete  a  transterir  la  suma tota'  de
$79.813.361.-(setenta y nueve millones ochocjentos trece  m¡l trescientos  sesenta y un
pesos),  que  corresponde  al  total  del  proyectc,  que  se  detalla  en  el  cLmdro  que  se  ¡nserta  a
continuación y de acuerdo al  monto aprobado por el Consejo Fleg¡onal.

NO Código BIP Nombre del Proyecto MONTO S
3O420472-0 CONSTFtUCCION  CICLOVIA AVENIDA SAN  MAFITIN, 79.813.361

ENTRE COQUIMBO Y TERMINAL

En  el evento que  la ejecuc¡Ón del  proyecto,  exced¡ere el  monto aprobado o el  plazo de efectiva
ejecución  de  las  obras,  los  costos  que  de  esto  se  der¡ven,  serán  de  cargc,  de  la  Entidad
F`eceptora. Las partes dejan expresa constancia que el costo total del proyecto no superará los
S $79.813.361.-(setenta y niieve millones ochoc¡entos trece m¡l trescientos sesenta y un
pesos)  En  caso  contrar¡o  el  proyecto  deberá  ser  env¡ado  a  reevaluac¡ón  de  acuerdo  con  'o
dispuesto en el O2 5.9 de las Glosas comunes para todos los Gob¡ernos Reg¡onales

crj2.
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La  sLima  total  iricluye  los  gastos  operacionales  que  signitiquen  para  la  Entidad  F`eceptora  la

ges{¡ón de' presente conven¡o y del proyecto.

La  transferenc¡a  de  dichos  recuísos  se  hará  de  la  s¡guk3nte  toma:  Una  transfererm'a  inicW
equivalente  al  10%  del  valor contrato  del  proyecto,  una  vez  recepcbnada  por  este  Gobiem
Flegional el acta de entrega de terreno respectiva.

Una  vez  contratadas  las  obras  del  proyecto  y  rend¡da  ki  transferencía  inicial,  se  transferirán
recursos según avance de obfas hasta completar el 9O% del valor total del contrato, el restante
l O% de'  valor  del  contrato se  entregaíá  contra  la completa  ejecucíón  del  respectivo  proyecto,
lo  que  se  acreditará  con  el  Acta  de  F]ecepción  Prov¡sorta  de  ha  obra  s¡n  observac¡onesi  Lo
anterioí  s¡empre  y  cuando   le  Ley  cle   Presupuestos  del   Sector  Púb(ico  de'  año   respectivo
contemple recursos para tales efectos.

Para la entrega de nuevas remesais,  La Entkhd Receptora deberá estar al día en la entrega de
bs  infomes  mensuales  y  del  avance  efectM,  en   La  ejecuc,ón  de  las  obras,  todo  ello  de
acuerdo  con   k,  d¡spuesto  en  la  cláusuta  SEXTO  del  presente  convenio.   D¡chas  solicftudes
deberán   estar  acompañadas   de   kk   documen'os   que   el   Gobiemo   Fleg¡onal   requiera,   de
conform¡dad con  la cftada ckíu6uki.

La  Entidad  F`eceptora  se  obliga  a  destinar  Los  recursos  sólo  al  proyecto  para  el  cual  fueron
aprobados,  conforme,  a ta   presente ctáusula y a la aJiterior, y del expedíente técn¡co aprobado

por el Gobiemo  F`egional.

En  caso  de  exist¡r  un  excedente  de  recursos  al  terminar el  plazo  de  la  efectíva  ejecución  del

proyecto,  según   lo  establecido  en  b  cláusu'a  OCTAVO,   la   Entidad   Receptora  se  obliga  a
remegrark" en la foma que establece  la ckiLisuki DECIMO,  párrafo f¡nal.

Asimismo,   la   Ent¡dad   Receptora   deberá   remesar   aI   Gob¡emo   Flegk,nal   k,s   rnontos   por
concepto  de  muftas,  garamtías  o  simibres,  que  hayan  sido  cobrados  con  cargo  a'  proyecto,
dentro  de  los  30  días  corr¡dos  sbuientes,  al  respectWo,  descuento,  ingreso  o  retermión  por
par,e del  Municipío.

IEBC_EBg:  Las  partes  dejan  expresamente  establecklo  que  los  recursos  transferidos  y  ios
cobros    con    cargo    al    Proyecto    tales    como:    muftas,    garantías   y    similaHes,    no    serán
incorporados  al  presupuesto  de  ta  Entidad  Fleceptora,  pcn  lo  taJito  d¡chos  recursos  serán
manejados  por  ésta  en  cuenta§  de  admin¡stracíón  de  fondos  de  terceros  creadas  para  tales
efectos.

£!±4BP:  La Entidad  F}eceptora  procederá a  la lk:¡tación del  proyeúo conforme a las normas
vigentes.  Así mismo,  cleberá procurar contar con todos los perm¡sos necxgsark)s al momento de
la 'icitación  para ki ejecución  efectiva de las obras.  Las  Espec¡ficacíones Técn¡cas se ajustarán
a   los   téminos   contenidos   em   el   expediente   técnico   y   cualqu¡er   modifícación   (aumentcs,
dism¡nuc¡ones,  cambios  de  par[idas  u  otros)  deberán  ser  prev¡amente  aprobadas  por  el
Gobiemo  Regional.  Si  la Entidad F}eceptora ¡ntroduce camb¡os sin  ta aprobación deI Gobb",
F`egional,  ésta deberá finarmiar el preck, de tales obras.

En  caso  de  requ@rir  un  plazo  de  ejecución  paJa  la6  obras  superior a  lcB  di-ez  (10)  meses  que
establece la ckáusula OCTAVA,  La solic¡tud de aumento de plazo deberá ser ingresada a este
Gobiemo Regional tre¡nta días antes del vencimiento del plazo.
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Sj por fuerza mayor o caso fortufto,  u otra causa totalmente ajena a la Em¡dad  F]eceptora,  en la

que  no ha contribu¡do en  forma algum a  su  ocurrerm:q  se  v¡ere  interrumpida  la ejec"ión  de
las  obras,  deberá  dirigjr  comun¡cación  escr¡ta  al  Gobierno  F]eg¡onal,  dentro  de  los  cinco  días
hábiles    sigu¡entes    a    ki    ocurrencia    del    hecho,    explícando    lo    ocurr-do,    adjuntando    los
antecedentes  que justíf¡quen  el  incumplhiento  y  solk>itando  aumento  o  suspens¡ón  del  plazo
establec¡do en  La cláusula OCTAVA.

Q±l_NT_Q_:_una  vez  totalmente  tram¡tada  la  Resoluc¡ón  que  aprueba  el  presente  convenb,  la
Ent¡dad  F`eceptora  en  un  plazo  máx¡mo  de  60  días  corridos  deberá  publ¡car  la  lk,jtack5n  del

pToyT9  on   ol  .portaJ  \¢n"/.mercadoe!±±!l££J=!  o  dictaT  el  decroto  Alcaldic¡o  que  ordona  3u
ejecución  a través de  adminístración d¡recta,  según corresponda,  y en conformidad a su propía
normativa.

Para  hx3  efectos  de  ro  ¡ndi'cado  en  la  presenta  cláusuLa,  el  decreto  alcaldício  que  aprLieba  el

presente convenk, deberá dictarse,  como máx¡mo,  diez clías  después  de que se  nom¡que que
se encuentra totalmente tramftada La resolución aprobatorLa del Gobierno Regional.

SEXlg:  De contomidad a k, establecido en el artículo 26 del Título lll,  de  la  F}esoluc¡Ón  NO 3o
de   11   de   marzo  de   2Ol5,   de  Contraloría  General   de   La   F}epúbl¡ca,   o   bs   normas  que   ta
reemplacen,  La Entk]ad  F`eceptora deberá::

a)   Enviar aI  Gobiemo  Reg¡onal  un comprobante de ¡ngreso  por los fecursos  perc¡bklos del

proyectoi  el que cleberá específicar el origen del aporte.

b)   F}emmr al Gobiemo Regional  un infome mensual del proyecto aprobado,  según formato

proporcionado por este servic¡o.

Los informes mensuak3s  deberán  ser f¡rmados por el funciormrio mun¡cipal con facunades para
tal  efecto  y  entregados  aún  en  el  evento  de  no  registrar  gasto  en  el  mes,  dentro  de  los
primeros  10  días  hábilles  del  mes  siguiente  al  de  ejecuci'ón  que  se  ¡nforma.  S¡  de  ta  revisün
que  realice  el  Gob¡emo  F`egional  se  fomutaJ`  observacíones,  éstas  serán  comunicadas  a  ki
Entidad  F}eceptora  med¡ante  oficio o correo electrónicoi  quien tendrá  10 días  hábiles contados
desde   su    recepción    para    §ubsanarlas.    En    el    evento    que    una   observación    m    sea
definWamente subsanada,  la  Entidad  F`eceptora deberá re¡ntegrar los sa¡do§  observados,  m
rendidos  y/o  no  e¡ecutados,  dentro  del  ptazo de  5  días  háb¡¡es  contados  desde su  not"¡cación
med¡ante   of¡ck,  y  facuftará   a'   Gobierm,   Reg¡onal   para  dar  témjno   antícipado   al   presente
convenio,  adm¡nistrativamente,  medúnte el acto admín¡stratWo coríespondiente y s¡n fomia de

juic¡o.

La Entkkd Receptora además,  entregará una fkma de c¡erre que dé cuenta de b ejecución del

proyecto dentro  de  los  15  días  háb¡les  s¡gu¡entes a  la techa del decreto de  pago  de  b úftma
factura del proyecto,  según fomato que eI  Gobierno Reg:Ional píoporcionará.

En  nhgún caso,  ta recepck5n de cmtquiera de los ¡ntormes  impl¡cará la validación  por parte del
Gobiemo F`egbnal de la real:izacft5n y/o calídad de las obras  realizadas y contenidos de éstas.

Todo  ellol  s¡n  perjuicb  de  ki  rendíc¡ón  de  cuentas  que  la  Ent¡dad  Fleceptora  y/o  el  Gobiem
Reg¡onal debe real¡zar ante la Contraloría General de b Repúbljca.
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SÉPTIMO:  La  Entidad  F`eceptora deberá encabezar obligator,amente  los textos,  señaléticas o
cua'quier elemento  ¡dentif¡cador del  proyecto  con  la  imagen  coíporativa del  Gob¡emo  F!egional
Metíopolitano de Sant¡ago,  además de  la prop¡a.

Deberá  instalar  en  un  lugar  v¡sible  desde  el  exterior  de  la  obra,  fiiera  del  ak:ance  del  público

que transfte  por e'  Iugar,  un  cartel  ¡nformativo de  5.O  metros  de ancho  por 2.3  metros de auo,
de  contormidad   con   formato   proporcionado   por  el   Gore,   que   deberá   indicar,   nombre  del
Proyecto,   fecha   de   ¡nic¡o   y   término   de   la   obra,    ki   frase   "F¡nancia:    Gob¡emo    F¡egional
Metropolitano" y contener Logo deI  Gobiemo  Regional  Metropolitano,  que   deberá  síempre ser
del mjsmo tamaño que el suyo. La permanencia de éste  será mientras dure el contrato.

Asriismo,  la  Entidad  F}eceptoía  se  compromete  a  apoyar  La  dífusíón  de  la  obra  a  través  del
uso  de  los  med¡os  de  comun¡cac¡Ón  que  posee  o  a  los  que  tuviere  acceso   (radio,   revista
comunal,   boletín,   pág¡na  web,   espac,os  publicitarbs  y/o  circuftos  de  tv  mun¡cipal).   En  este
sentido,  en  cuamu¡er  publicación  que  gestione  en  medios  de  cx,munjcación  de  cualquier t¡po,

ya  sea  a  nivel  comurül,  prc,v-incial,  reg¡onal,  nac:ional  o  ¡ntemac¡onal  que  haga  referencb  al
proyecto,   deberá   mencior`aJ  explícitamente   el   financ'iam-iento   aportado   desde   el   Gob¡emo
F}eg¡cmal.  Asimlsmo,  deberá  proponer  iniciativas  orientadas  a  comunicar  la  ejecución  de  la
obra, teniendo  la obl¡gación  de inclu¡r en todos  los  planes de d¡fusión que se  realicen,  a través
de cualquier medio,  el  logo del Gobiemo Reg¡ona' del mismo tamaño que el propio.

Además,   la   Entidad   F`eceptora   deberá   coordinaJ   con   personal   de   Comunicaciones   de'
Gobierno   Fiegbnal   Metropolitano  de  Santiago,   b  realización  de  inaugurac¡ones,   eventos  o
acti\,idades  que  busquen  dffund¡r  el  proyecto  a  la  comunklad  berwfk3iaria.   En  este  sentido,
cualquier  actividad  o  evento  desarrollado  en  relacíón  a  la  ¡njc¡atíva  de  invers¡ón  deberá  ser
informado   con   10   días   de   ant¡cipac¡ón,      para   así   comprometer   la   eventual   asistemcía   y

part¡cipaclón en  la act¡vidad del lntendente Metropol¡tarm y los Consejeros  F`egiormles.

Las  activ¡dades  de  publicidad  y  driusión  que  corresponda  realizar  se  sujetarán  a  lo  dispuesto
en  el  artículo  3O  de  la  ley  NO  19.896,  que  'Introduce  modfficaciones  al  Decreto  Ley  NO  1.263,  de
1975,  Orgánico  de  Administrac'Ón  Firunciera  de'  Estado  y  Establece  Otras  Nomas  sobre
Admhistrac¡ón Presupuestaria y de Personal.

El  ¡ncumplim¡ento  de  lo  señalado  en  La  presente cláusula facultara  al  Gob¡emo  F`egional  para
no  dar  curso  a  las  transferencias  s¡guíentes  hasta  que  se  le  dé  éumplimiento,  a  su  entera
satistacción, o a resoWer el presente convenio, a su arbmo.

OCTAVO:  El  plazo  de  vigencia  del  píesente  convenk,  comerizará  desde  la  fecha  de  total
tramüción del úkimo acto admin¡strat¡vo que lo apruebe.

una  vez  tramkada   la   resolución  que  aprueba  el   presente  cxJnven¡o,   la  Entidad   F`eceptora
tendrá   un  plazo  máximo  de  seis  (6)  meses para concluir el  proceso  de  l¡citación,  con  la f¡rma
del  decreto de  adjudicación.  En  casos fundados,  y  no  atingentes  a  ka  ent¡dad  receptora,  ésta
podrá so'¡citar formalmente la extensión de plazo para 'a ejecucón del proyecto.

Sh  per¡u¡cio  de  lo  señakado  en  el  párrafo  anterior,  la  efect¡va  ejecución  de  las  obras  no
podrá exceder de diez (l O) meses cc,ntados desde el día s¡gu¡ente háb¡' de b fecha de entrega.`
deVlos terreno(s), según respect'ivas actas de entrega.

Se  entendeJá  que  se  ha  cumplido  con  la  efectiva  eJecuc¡ón  de  las  obras,  con  'a  emisióh~ déÍ  .l_'~.,.      .         ~   \t

acta de  recepción prov¡sor¡a sin observaciones.
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NOVENO:  EI  Gobierno  Reg¡onal  llevará  a  cabo  la  supervisión  del  proyecto,  a  través  de  la
la  Mun¡c¡pal¡dac]  deberá otorgar todas  'as

facil¡dades,  tanto  para  la  entrega  de  documentac¡ónl  como  para  la  superv¡sión  de  las  obras

que contempla el   proyecto,  cuando  así  lo  est¡me conveniente  el Gob¡emo  Fleg'ional,  conforme
a  lo  dispuesto  por  la  letra  d)  del  ahículo  20  del   DFL-1-19.175,  del  2005I   que  fija  el  Texto
F`etundido,    Coord¡nado,    S¡stematizado    y    Actual¡zado    de    la    Ley    NO    lg.175,    Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal  de  Gobierno  y  Admin¡stración  F`eg¡onal.  La  municipal¡dad,   deberá  acoger  las
observaciones   que   realice   el   Gob¡erno   Regiona'   a  través   de   los/las   func¡onar',os/as   que
des¡gnel  debiendo  disponer  se  d'Icten  a  la  brevedad  las  ¡nstrucc¡ones  y  actos  administrativos
or¡entadas  a  su  correcc¡Ón.  Las  soluciones  a  las  observac'iones  efectuadas  por  e'  Gobierno
Reg¡onal deberán  ser  ¡nformadas  a éste  en  un  plazo  no mayor a diez diías  corr'idos  desde su
imp'ementación.

La  Entlidad   Fieceptora  se  obliga  a  llevar  un  libro  de  obras  del  proyecto  que  comprenda  el

presente  conven-io,  independ',ente  de  la  modalidad  de  ejecución,  ?n  el  que  se  reg'istrarán  'os
principales hitos de  la ejecuc¡ón  del proyecto. Ta' expediente,  debe'rá estar dispc,n-,ble  para ser
consultado por funcionarios del Gobierno  F`eg'ional que v¡siten  las obras.

D¡visión  de  Anál¡sis  y  Control  de  Gestlón.  Al  efecto,

DÉCIMO:   EI  Gob¡erno  F`eg¡onal  podrá  considerar  como  causal  de  ¡ncump'imiento  grave  del

presente conven¡c, las s'iguientes situac¡ones:

1.           En   el   caso   que   alguna   de   las   observaciones   formuladas   por   el   Gob¡erno
F]eg¡onal  no sea subsanada en los plazos est'ipu!ados en el presente convenio.
2.           En  caso de  ¡ncumplim'iento de  lo  indicado en  'as cláusulas  CUAF]TO,  SÉP"MO,
OCTAVO y NOVENO.
3.           lncumplim¡ento de 'a Entidad  Fleceptora de cualqu¡era de las etapas del proyecto
de ejecución.

Las  infracciones anter'iores,  darán derecho al  Gobierno  Fleg¡onal  para poner térm¡no antic¡pado

y  de  inmediato  al  convenlio,  si  así  lo  estimare  procecíente  una  vez  ponderaclos  los  respect¡vos
antecedentes.   dispon¡endo   el   reintegro   de   los   recursos   entreqados,   que   no   hayan   sido
destlinados  a  la  ejecución   del   proyecto,   o  que  no  hayan  sido   rend¡dos,   o  que   hayan   sido
observados  y/o   no   ejecutados.   La   Entidad   Fleceptora  deberá   etectuar   el   re'Integro   de   los
recursos   dentro   de   los   30   días   corridos,   a   part¡r   de   la   fecha   de   la   recepc-ión   del   acto
adm¡nistrat¡vo que pone térm¡no ant¡c¡pado del conven¡o.

En el evento de produc-irse el térm¡no ant¡c'ipado del   proyecto suscrito  en  el presente convenio

por  las  causais  ¡ndlicadas,   la  Ent'idad  F`eceptora  deberá  rend¡r  cuenta  detallada  al  Gobiemo
F`eg¡onal  del  estado  de  avance  del  Proyecto y  de  su  eiecuclIÓn financ¡era,  debiendo  sujetar su
rend¡ción   a   los  términos  contenidos   en   la  c¡áusula   SEXTO   del   presente   instrumento.   Sin

perju¡c¡o de lo anter¡or,  deberá adoptar las medidas necesarias para el deb¡do  resguardo de las
obras  ya  ejecutadas,  y  asumir  d¡rectamente  los  compromisos  financieros  que  demanden  su
tota' ejecución.

Una vez not¡ficado por el Gobierno  Regiona' del térm¡no ant¡cipado del  proyecto suscr¡to por el

presente   conven¡o,   la   Entidad   Receptora   deberá   restituir   los   montos   no   ejecutado§   y/o
rechazados en  un  plazo no super¡or a d¡ez días hábiles  mediante cheque  nomina.t¡vo y cruzado
a nombre del  Gob¡emo  Regional  Región  Metropolitana,  o  por  medio del  depósito  directo  en la' -`
cuenta  corriente  de'  mismo,  reg¡strada  en  el  Banco  Estado  con  el  NO  9012737.   El  cheque
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señalado o  el  comprobante  de  depós¡to,  deberán  rem¡tirse  al  Gob¡erno  Reg¡onal  con  un  of¡cio
ordinario   del   Alcalde    (sa)    del    Munic¡p¡o,    ¡dentificando    el    nombre    del    proyecto   al   que
corresponden y el cód'igo  BIP.

UNDECIIVIO: Para todos  !os  efectos  legales  der¡vados  del  preser,te  conven¡o,  las  partes  f¡jan
su   domic¡lb  en   la   ciudad  y  comuna  de   Santiago   y   se   sc,meten   a   la  jurisd¡cc¡ón   de   sus
Tm,una'es de Justicia.

_DUODÉC'MO:   El   presente  convenio   se  f¡rma  en   dos   ejemplares  de   ígual   tenc,r  y  valk]ez,
quedando uno en  poder del Gobiemo Regjonal y uno en poder de la Munic¡pal¡dad.

_PEFtSONERl'A_S_:   La   persorwía  del   Sr.   'ntendente   para  repíesentar  al   Gobierno   Regicmal
Metropolitam,  consta en  Decreto Supremo  NO 674i  de  l l  de  marzo de 2014,  del  Min¡sterio del
lnterior   y   Segur¡dad   Púbrica.   La   personería   de   b   Autoridacl   Ed¡licía   para   representar   al
Munic¡p¡o,  ccmsta  en  Sentenc¡a  de  Prockimac¡Ón  del  Primer  TribunaI    Electcmal  de  ki  F`egión
Metropolitana,  de 30 de noviembre de 2012.
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